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A/A de Sr/a Director/a del Centro Educativo:_______________________________
Como Profesor/a de Religión de este Centro y como miembro activo de su Comunidad Educativa, le comunico lo siguiente:

1º. El pasado día 10 de abril de 2018, el Pleno del Tribunal Constitucional desestimó el recurso de inconstitucionalidad nº 1406/2014, interpuesto por más de 50 Diputados del PSOE, contra determinados apartados del artículo UNICO de la LOMCE. Las opiniones son libres, pero en el Estado de Derecho son los Tribunales de Justicia los que interpretan las Leyes y a todos los demócratas nos corresponden acatarlas y cumplirlas. Esta Sentencia del Tribunal Constitucional obliga a todos a cumplirla hasta que no cambie la Constitución de 1978, actualmente vigente.
2º. Formo parte del Sindicato APPRECE, sindicato de sólo profesores de religión y para profesores de religión, con dos finalidades claras: la defensa de las enseñanzas de Religión en la escuela pública y de la de su Profesorado. Mi Sindicato, abierto siempre al diálogo y la negociación, cuando no se respeta la Ley y el Estado de Derecho, acude a la Justicia para que la igualdad ante la Ley se imponga para que nadie invada los derechos del otro, ni los conculque.
3º. El pasado 15 de marzo de 2018, el TSJA, estimó el Recurso 587/2016, interpuesto por APPRECE contra la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la ESO en Andalucía, por reducir una hora de religión en 3º de la ESO, anulándola.

4º. El pasado día 23 de mayo de 2018, el TSJA, estimó el Recurso 366/2015, interpuesto por APPRECE, contra la Orden de la Consejería de Educación de 17-03-2015, que desarrolla el currículo de Educación Primaria en Andalucía, en lo relativo a la configuración y carga lectiva de la asignatura de religión, declarando su nulidad.
5º. La Consejería de Educación ha instrumentado un recurso informático para que, a través del programa Séneca, los Directores y Directoras de los centros de Infantil y Primaria, informen de las necesidades horarias para garantizar el derecho de los padres/madres/tutores legales, del alumnado y del Profesorado de Religión, a que se impartan las enseñanzas de religión con un tratamiento equiparable al de las asignaturas fundamentales. Decisión organizativa que APPRECE aplaude para que se pueda partir siempre de las necesidades reales y de este modo, la Dirección General de Planificación y Centros, pueda actuar como lo viene haciendo con las necesidades reales de cada Instituto y la organización de su Profesorado de Religión en la ESO y el Bachillerato, aunque en el caso de Infantil y Primaria sea para comunicarlo al MECD, que es de quien depende todavía el Profesorado de Religión de Infantil y Primaria.
6º. Como el horario de religión en la Educación Primaria, ordenado por la LOE, que es la Ley de Educación vigente, aunque modificada en algunos aspectos, por la LOMCE, en su artículo ÚNICO, es de 90 minutos semanales por curso y grupo, desde 1º a 6º. Y la Orden de la Consejería de 17-03.2015, lo que hacía era posibilitar que los Directores y Directoras, pudieran reducir minutos a los 90, y hasta la Asociación de Directores/as de Andalucía, dejó claro que esa competencia no la podían aceptar y, además, ha sido nada menos que el TSJA el que la ha anulado, como Profesor/a de Religión del Centro, ruego que en el informe horario que se va a enviar a la Dirección General de Planificación y Centros, en la Educación Primaria, se cuenten los minutos a razón de 90 minutos por curso y grupo.
7º. Y en cuanto a los cálculos de los minutos en los cursos y grupos de la Educación Infantil, al no haber sido modificada en nada por la LOMCE, por razones organizativas del Centro, los módulos horarios a tener en cuenta deben ser idénticos a los de la Educación Primaria, por lo que también ruego que se informe, contando los minutos a razón de 90 minutos por curso y grupo.
8º. Teniendo en cuenta que el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la relación laboral de los profesores de religión con las Administraciones Públicas, sólo contempla los contratos indefinidos, o de sustitución, conviene que los horarios asignados a las enseñanzas de Religión en el Centro, respeten las horas contratadas en el contrato indefinido.

9º.Con la seguridad de haber ayudado con esta información a recordar el marco legal desde el que debemos actuar todos para la organización de los horarios de religión de la Educación Infantil y Primaria, en Andalucía, para el próximo curso 2018/2019, tenga la seguridad, Sr. Director/Sra. Directora, que puede seguir contando con mi mejor disposición para continuar prestando un servicio al Centro, como docente, miembro del Claustro a todos los efectos.
10º. Y mi Sindicato APPRECE, se lo agradece de antemano, porque llevamos a la escuela el diálogo, el respeto y la tolerancia entre la ciudadanía, ya que educamos para el encuentro y la convivencia en paz, en la sociedad plural que nos ha tocado vivir, sin necesidad de tener que acudir a los Tribunales de Justicia, porque se produzcan interferencias que no respetan la libertad religiosa y la neutralidad de los centros públicos o hay quien no sabe interpretar correctamente que nuestro Estado es aconfesional (artículo 16.3 CE) lo que significa, según el Tribunal Constitucional, que el Estado no puede enseñar Religión, sino que son únicamente las Iglesias, y no el Estado, las que pueden determinar el contenido de la enseñanza religiosa a impartir y los requisitos de las personas capacitadas para impartirla (STC 38/2007, de 15 de febrero, FJ 9).
                    En _______________________a____de junio de 2018.

                       Fdo.______________________________________

                                        DNI.___________________

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO________________________________________
[image: image1.jpg]